
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Peni: 2OO años de tndependenc¡a,,

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" /I82.2O21.UTEA.CU(E).

Abancay, 27 de )ulio de 2021.

VISTO;

El onc¡o N" 021-2021-UTEA-VRt de fecha 13 de jutio d6 2021, remitido por ta vicenectora de
lnvest¡gación, solicitando la rafficadón de la Resoluc¡ón de Vicenectoradó de lnvestigac¡ón N"
013-2021-UTEA-VRt de fecha 13 de jut¡o det ZO21, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Consl¡tución, cada
Un¡versidad es autónoma en su égimen normativo, de gob¡emo, académico, adm¡nistrativo v
económico ; concordante con elArt. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N. 30220.
es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón acádém¡ca y de ¡nvest¡gación,
la política generalde formación ac€démica en la Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Universitaria, otorga la licenc¡a instituc¡onal a la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educalivo superior univeBitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con villencia de se¡s (06) años, computados a
part¡r de la notif¡cac¡ón de la presenle resolución;

Que, mediante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-'15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-'15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" '132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ident¡f¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el 11 de abril y el 30
de setiembre de 2021, én mérito a lo eprobado en la sesión de Asamblea Univ€rs¡taria del 30 de
marzo de 2021, y de conformidad a lo d¡spuesto en la Resolución de Asamb¡ea Univers¡taria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo del2021";

Que, por Of¡cio N" 021-2021-UTEA-VRI de fecha 13 de julio de 2021, remitido por la
Vicenectora d6 lnvestigación, solicitando la ratificación de la Resolución de V¡cenectorado de
lnvestigación N' 013-2021-UTEA-VRl de fecha 13 de julio de12021, que incorpora al Comité de
Eticá de lnvestigación de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Unrversitar¡o de fecha 22 de lulio de 2021, el
Consejo Universitario por unan¡midad ACORDO, ralif¡car la Resoluc¡ón de V¡cenectorado de
lnvestigación N" 013-2021-UTEA-VRl de fecha 13 de jul¡o del2021, que resuelve en su Artículo
Primero: 'INCORPORAR, al Comité de Ética de lnvestigación de la Universidad Tecnológica de
los Andes, a partir de la emisión de lá presente resoluclón hasta la culminac¡ón del Semestre
Académico 2020-ll, a los s¡guientes Docentes: (...).
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú: 200 años de lndependencia"

Par. 02) RESOTUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARTO Ne 482-202I-UTEA-CU{e).

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de ¡a Universidad Tecnológ¡c€ de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad y Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 22 de
juiio de 2021, la Resoluc¡ón de Vicenectorado de lnvestigación N' 013-2021-UTEA-VRl defecha
13 de julio del 2021, que Tesuelve en su Artíolo Primero: "INCORPORAR, al Com¡té de Ética
de lnvest¡gación de la Universidad Tecnológica de loa Andes, a part¡r de la emisión de la
presente resolución hasta la culm¡nación del Semestre Académ¡co 2020-ll, a los sigu¡entes
Oocentes:

. Mag. Aydee Mar¡lú Solano Reynoso - Docente RENACYT,
Oocente contratado a Tiempo completo de la Escuela Profes¡onal de lngeniería
Ambiental y Recursos Naturales.

. lng. Eduardo Chávez Vásquez - Oocente con conducta Responsable en
lnvest¡gac¡ón CRl,
Docente contratado a T¡empo completo de la Escuela Profes¡onal de lngenierÍa
de Sistemas e lnformática".

Formando parle de la presente resolución en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
éfect¡vo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el porlal
WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARcHívEsE.
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